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Ministros frenan proyecto que reactivaba Plan B
Los Ministros de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) rechazaron el proyecto presentado por la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, que
planteaba revocar la suspensión de la primera parte del plan B de la reforma
electoral que impide su aplicación en las elecciones del próximo 4 de junio en el
Estado de México y Coahuila. (Se publicó en Milenio Diario, El Financiero, La
Jornada, El Sol de México -espacio en primera plana-, ContraRéplica -espacio en
primera plana-, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, 24 Horas, La Razón de
México y Ovaciones)

El Universal (9), La Jornada (8), El Financiero (6), Milenio Diario (5), El Economista (5), El Sol de México (5), El
Heraldo de México (4), Reforma (3), Excélsior (3), La Crónica (3), 24 Horas (3), La Razón (3), El Independiente
(3), Diario Imagen (3), Reporte Índigo (2), Ovaciones (2), ContraRéplica (1), La Prensa (1), Unomásuno (1), El País
(1).
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LEGISLAN AL VAPOR Y CON APLANADORA 

Por la vía del fast track y usando su mayoría como “aplanadora”, Morena y sus 
aliados PT y PVEM en la Cámara de Diputados aprobaron, una tras otra y de 
forma ininterrumpida, nueve polémicas reformas de la agenda del Presidente, 
en una sesión maratónica que inició el martes y terminó el miércoles. 
 

 

ENTIERRAN EL INSABI Y QUEDAN EN EL AIRE 409 MIL MDP 

Después de que la Cámara de Diputados decretó la extinción del Instituto de 
Salud para el Bienestar (INSABI), en el aire quedarán los 409 mil millones de 
pesos que el Gobierno federal invirtió en los tres años y cuatro meses que estuvo 
vigente este organismo, que sustituyó al Seguro Popular. 
 

 

DESAPARECEN AL CONACYT Y APOYO PARA EL CAMPO 

En una jornada de 24 horas, la 4T en la Cámara de Diputados desapareció el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y lo sustituyó por el Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. La nueva ley 
prioriza a los investigadores de universidades públicas para otorgar becas. Fue 
avalada con 257 votos a favor, 208 en contra y dos abstenciones pese al llamado 
de científicos para no apresurarla. Se envió al Senado. 
 

 

“NO PASÓ A MAYORES” 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador reapareció en un videomensaje 
desde Palacio Nacional en el que confirma que tiene Covid, relata que sufrió “un 
váguido, un desmayo transitorio por baja presión”, pero niega que haya 
padecido un infarto o un derrame cerebral. 
 

 

'MAYORITEAN' DIPUTADOS 4T; IMPONEN10 REFORMAS LEGALES 

En una maratónica sesión de más de 24 horas ininterrumpidas, Morena y sus 
aliados en la Cámara de Diputados mayoritearon a sus opositores al aprobar de 
golpe 10 reformas de un amplio paquete propuesto por el Presidente AMLO. Al 
filo del cierre de los trabajos del periodo ordinario, muchas de las iniciativas sin 
dictaminar y otras más sin ni siquiera abrirse fueron avaladas y enviadas al 
Senado. 
 

 

PEÑA, EN LA MIRA DE ANDORRA POR USAR AVIONES DE COLLADO 

Según una investigación abierta por la policía de Andorra, el ex Presidente 
Enrique Peña Nieto utilizó después de abandonar el poder dos aeronaves 
propiedad de su ex abogado Juan Ramón Collado, encarcelado en México desde 
mediados de 2019 y, a su vez, está en el centro de la indagatoria abierta en el 
país europeo por delitos de blanqueo de capitales, asociación ilícita y falsedad 
documental. Peña reconoció que viajó varias veces en los aviones privados de 
Collado. 
 

 

DILUVIO DE REFORMAS 

Los diputados aprobaron modificaciones a diversas leyes para permitir que el 
Presidente de la República asigne directamente, y por tiempo indefinido, las 
operaciones de las vías férreas del país a empresas paraestatales. Lo anterior 
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abre la puerta para que el Presidente Andrés Manuel López Obrador pueda 
asignar directamente, sin licitación y por tiempo indefinido, la operación del Tren 
Maya a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 

 

DESAPARECEN ORGANISMOS A DESTAJO 

La extinción del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
(Financiera Rural), así como destinar recursos del turismo al Tren Maya y que la 
Secretaría de la Función Pública concentre las compras del Gobierno, marcaron 
el cierre del periodo ordinario de sesiones de la Cámara de Diputados. 
 

 

MILITARES TENDRÁN VOZ Y VOTO SOBRE CIENCIA 

Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina tendrán voz y voto en la 
política de ciencia y tecnología en nuestro país. Ayer, la mayoría parlamentaria 
de Morena y sus aliados aprobaron en fast track, con votos 257 votos, la nueva 
Ley General de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación en la cual se 
otorga un lugar a ambas dependencias en la Junta de Gobierno del nuevo 
Consejo Nacional que estará a cargo de este sector. 
 

 

LOS DIPUTADOS SEPULTAN AL CONACYT AL APROBAR LEY DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

Con 251 votos a favor, 210 en contra y dos abstenciones, los diputados de 
Morena y de sus partidos aliados eliminaron el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología al aprobar la mañana de este miércoles la creación de la Ley General 
de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación. La iniciativa se turnará al 
Senado. 
 

 

SEGURIDAD, CLAVE PARA LA TRANSICIÓN 

La estrategia de la actual administración para pacificar la CDMX ha conseguido 
disminuir la incidencia delictiva, lo que se ve reflejado en una mejora en la 
percepción de inseguridad de la ciudadanía, sin embargo, también se debe poner 
atención al combate de las mafias y de otros delitos como el fraude y la extorsión 
si Morena quiere triunfar en 2024. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Jueves 27 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REFORMA ELECTORAL 
Ministros frenan proyecto que reactivaba Plan B (El Universal) 
Los Ministros de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazaron el 
proyecto presentado por la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, que planteaba revocar la suspensión de la primera 
parte del plan B de la reforma electoral que impide su aplicación en las elecciones del próximo 4 de junio 
en el Estado de México y Coahuila. Con ello se mantiene vigente la obligación de suspender la difusión de 
propaganda gubernamental en conferencias de prensa y eventos, así como en redes sociales desde el 
inicio de campañas hasta el día de las elecciones en ambas entidades… (Milenio Diario) (El Financiero) (La 
Jornada) (El Sol de México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  (El Heraldo de México) (La Crónica 
de Hoy) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Con el Plan B, 
parcialidad de la Corte: Consejería de la Presidencia/La Jornada -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Cruz Almada y Luis F. Fernández (El Sol de México) “La defensa de la democracia en manos de 
la Corte” 
… Debemos concentrar nuestro trabajo en aquellas áreas donde tengamos más potencial de incidencia y 
nuestra atención, en aquellas personas que decidirán el futuro de nuestro sistema electoral. En este caso, 
se trata de la Corte. Los decretos que constituyen el Plan B ya fueron aprobados y publicados. Pero su 
constitucionalidad aún está en disputa. Y una cosa es clara: el escenario de la batalla será la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Son las Ministras y los Ministros quienes tienen la facultad-y la obligación- 
de proteger el sistema constitucional mexicano. Esta es la razón por la que, desde la sociedad civil, nos 
hemos organizado para dar seguimiento a los procesos de la Corte. En los próximos meses se resolverán 
las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales que se han interpuesto en contra 
del Plan B.  
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
La Corte dejó en la congeladora al Plan B. A pesar de los esfuerzos de las Ministras empáticas a Palacio 
Nacional no les alcanzaron los “argumentos”. Es cuestión de que el Presidente regrese a la Mañanera para 
que lluevan los adjetivos. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Va oootra reforma a la Ley General de Comunicación Social” 
Por unanimidad, el Senado aprobó ayer el proyecto de reforma a la Ley General de Comunicación Social 
para dejar libres los límites de gasto en ese rubro por parte de municipios, Gobiernos estatales y las 
entidades federales. Avalada por 92 votos esa misma reforma deroga la disposición que fue vetada hace 
poco por la Corte que establecía que todos los niveles de Gobierno debían homologar sus gastos en 
comunicación social a sólo 0.1 por ciento del Presupuesto de Egresos Anual aprobado por sus respectivas 
legislaturas. La oposición siempre dijo que eso era inconstitucional y la Corte finalmente lo decretó así. 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS/FONDO DE INVERSIÓN Y ESTÍMULOS AL CINE 
La Suprema Corte detiene la liquidación del Fidecine (La Jornada) 
La liquidación del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine) fue detenida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), que rechazó una propuesta para negar el amparo solicitado por una empresa 
cinematográfica. Un Ministro de la Segunda Sala del Máximo Tribunal deberá elaborar otro proyecto de 
sentencia a favor de otorgar el amparo contra esta decisión. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (Milenio 
Diario) (24 Horas) 

https://efinf.com/clipviewer/files/b9d9774c4e03bdc2c5516e3deb9197f4.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/71828a9f8934bdbdac26688bb935dc9d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0d6783811f855402ad5e6a2e8f48f762.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/27a703a6367c2ad476a1fd4f75d51f01.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/27a703a6367c2ad476a1fd4f75d51f01.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b40328a178f4da64e9607230fefd956a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/63d4077b6ca26c9418e36cdef1b463da.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6d444c4dd512b11db6722657ede2a03d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/622afacb8a941b9ad2ed84ae8892ea75.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/622afacb8a941b9ad2ed84ae8892ea75.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/d1ba109bbad35feacf14a4c1b75a9d1e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/39b577c63a7afb5441bee9d17ab0c48e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/37c2a919fea3a08b9cadda0609c43b05.pdf
https://efinf.com/clipviewer/8b03d79633de71e715bed6c49e611b6f?file
https://efinf.com/clipviewer/8b03d79633de71e715bed6c49e611b6f?file
https://efinf.com/clipviewer/files/e97b7c7460acff3a479a27378b55de64.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e97b7c7460acff3a479a27378b55de64.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13064bd7fea8f7aa990e2cb2ead3ebf2.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b03baaaca916e25135d47ec9a29cf81e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/0b1a0f527ec21fe6afad69fbf1b7b5f7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/32b948a8d65c9f8c08e2e7a47c1442e2.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/ac01d667c252114e1050327a0b66e376.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9b3833700b2819db8273177071c70f76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af8cd2607426320500ed42f18d83790a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af8cd2607426320500ed42f18d83790a.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/35fc4f828486f956e30a21114df176d7.pdf


Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que el efecto premio Oscar sigue pesando y a unas horas de que Alejandro González Iñárritu, Alfonso 
Cuarón y Guillermo del Toro solicitaran a la Suprema Corte impedir la desaparición del Fondo de Inversión 
y Estímulos al Cine, la Segunda Sala rechazó un proyecto de la Ministra Loretta Ortiz que proponía negar 
un amparo contra la extinción de ese fondo. Con tres votos en contra de la propuesta de la aliada 
presidencial se determinó que el asunto sea turnado a Alberto Pérez Dayán, quien elaborará un nuevo 
proyecto destinado a conceder la protección a la productora Springall Pictures. 
 
Opinión/Roberto García (La Razón de México) “El nearshoring en la industria audiovisual” 
Al momento en que escribo este artículo, la SCJN está debatiendo el futuro del Fidecine. La industria y 
comunidad cinematográfica se han unido en su defensa. Porque si bien el Gobierno sustituyó al Fidecine 
con un programa de subsidios directos llamado Focine, este programa no está en Ley, por lo que cada año 
puede desaparecer. 
 
AUTONOMÍA DE INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Anamari Gomís (La Crónica de Hoy) “Vamos bien, señor Presidente, sólo alguno que otro 
problemita” 
… Otro particular importantísimo es el asedio injusto a la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la Ministra Norma Piña. Como no está a las órdenes del Ejecutivo sino que actúa con autonomía 
junto con los otros Ministros (menos tres de ellos), la campaña en su contra lanzada por el propio Andrés 
Manuel López Obrador, hoy enfermito o acaso convaleciente, el secretario de Gobernación llama a los 
Ministros “constitucionalistas de ocasión”, lo cual me parece una canallada… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “¿Diario con La Mont?” 
… Sobre la SCJN: La Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña, visitó los Juzgados de Sonora 
para conocer las necesidades que se viven y dotarlos de condiciones dignas para impartir justicia. Los 
titulares de los órganos jurisdiccionales le informaron de las cargas de trabajo, pues Sonora es uno de los 
circuitos con mayor ingreso de asuntos le pidieron la creación de otro Tribunal Colegiado, así como el 
mejoramiento y acondicionamiento de algunos de los inmuebles ubicados en esa entidad. El problema 
para la Ministra es que no tiene presupuesto para atender las demandas de los juzgadores sonorenses, 
mucho menos ahora que ni siquiera le van a contestar el teléfono, por instrucciones de “ya saben quien”… 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “Está en riesgo nuestra democracia y a pocos les importa” 
La frágil democracia mexicana está en riesgo ante los embates contra diversas instituciones nacionales 
orquestados por el Presidente Andrés Manuel López Obrador y ejecutados por sus aliados en el Congreso 
y sus seguidores en las calles de las ciudades, sobre todo las de la CDMX. En primer lugar, destacan los 
ataques del Presidente y sus morenistas en contra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo 
general, y contra su nueva Presidenta Norma Piña y diversos Ministros, en lo particular. 
 
Opinión/Lorenzo Córdova (El Universal) “Los OCA y el control del poder” 
Uno de los mecanismos fundamentales para limitar el poder que ha ideado el constitucionalismo moderno 
es la División de Poderes. Bajo la idea de dividir las funciones del Estado para que -bajo la lógica señalada 
por John Locke y por Montesquieu- “el poder controle al poder”, no hay Estado moderno que no separe 
al poder público en Legislativo, Ejecutivo y Judicial (originalmente Locke no incluía al Judicial, sino a uno, 
el “federativo”, encargado de las relaciones internacionales). La importancia que ha adquirido la idea de 
División de Poderes es tal que hoy una sociedad cuya constitución no la contemple, simple y sencillamente 
no puede ser considerado un “Estado constitucional”.  
 
Opinión/Jorge Suarez Vélez (Reforma) “Razón contra emoción” 
… Durante la elección de 2020, Trump introdujo “la gran mentira”, como se le ha llamado al mito de que 
Biden robó la elección… Con toda proporción guardada, en México pasa lo mismo. Una parte no menor 
del electorado cree que todos los males de México son culpa de Calderón, que la corrupción se acabó, que 
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la pobreza ha bajado, que el manejo de la pandemia fue adecuado, que el Ejército en las calles nos hace 
más seguros, que el INE y la Suprema Corte son corruptos, que Pemex es nuestro futuro, que todos los 
empresarios son abusivos y que el Presidente es víctima del cruel ataque de medios y de quienes temen 
perder privilegios… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Morena: como si no hubiera mañana” 
La concentración de autoridad en una sola persona, al punto de someter a otros Poderes y órganos 
autónomos, choca frontalmente con el diseño de democracia moderna, que se ha estado configurando en 
México en las últimas décadas. No debe sorprendernos. El Presidente López Obrador fue muy claro desde 
su campaña electoral al decir que deseaba “un cambio de régimen”… El cambio de régimen que el 
Presidente ya no pudo hacer es el sometimiento de la Corte. Por ello, todavía es factible que algunas de 
las reformas aprobadas puedan ser invalidadas por el Máximo Tribunal del país, ejerciendo su función de 
Tribunal Constitucional… 
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “La Guardia Nacional y la 
interpretación de la ley” 
… La 4T no cede ni tampoco sus detractores. La lucha por estos dos proyectos de nación se libra en 
diferentes trincheras, entre otras la Corte de Justicia; ello, entre otros factores, debido a la tradicional 
forma de selección, formación y acceso al referido Alto Tribunal de la nación, lo que genera en dicho 
organismo una enorme politización. Sin duda, la SCJN hoy vive una de las más agudas crisis de su historia, 
y al parecer tal cosa no se percibe por los actores políticos ni por los integrantes del PJF… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “¿Y ahora?” 
… Esta misma semana será definitoria para conocer la verdad sobre la salud del Presidente, pasaremos de 
una gripita contagiada involuntariamente a un cuadro de afectación cardiaca y cerebral. Así las cosas con 
la transparencia informativa. Pendiente también la orden de AMLO para que los miembros del gabinete 
no contesten a los Ministros de la Suprema Corte, evento que contradice la protesta constitucional del 
Presidente acerca de la responsabilidad de gobernar para todos… 
 
Opinión/Hugo Eric Flores (El Heraldo de México) “La salud de la nación” 
En México deberíamos tener exámenes psicológicos y de control de confianza para los cargos a Presidente 
y a gobernador; así como en los altos niveles del Judicial y del Legislativo. También debería ser obligatorio 
hacer pública la salud de estos funcionarios. Los gobernantes deberían ser personas admirables, por su 
salud física, mental y espiritual. Hoy no podemos decir que son un ejemplo.  
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Simpatizantes de Morena clausuran puerta de SCJN (El Financiero) 
Organizaciones y simpatizantes de Morena tapizaron la puerta principal de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN) con pancartas y carteles en contra de la Ministra Presidenta, Norma Piña. En su tercer 
día del llamado “megaplantón”, un grupo de 10 personas tomó la entrada a la Corte para demostrar su 
descontento... (La Jornada/Fotografía) (La Jornada/Fotografía 2) 
 
Opinión/Humberto Mares N. (Diario Imagen) “Campaña de desprestigio” 
Inician campaña de desprestigio en contra de Norma Piña. Un grupo de lopezobradoristas se plantan en 
las puertas de la Suprema Corte en busca de firmas para exigir la renuncia de la Ministra Piña, sin un 
argumento o motivo de peso. Después de que ocho Ministros invalidaron el traspaso de la Guardia 
Nacional a la Sedena, simpatizantes del Presidente instalaron un plantón en las puertas de la Suprema 
Corte (SCJN) e iniciaron una campaña de desprestigio con el propósito de recabar 150 mil firmas para 
exigir su renuncia de la Ministra Presidenta. Irónicamente, los accesos al inmueble tuvieron que ser 
resguardados por elementos de la GN.  
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Opinión/María Yáñez (El Sol de México) “La SCJN más presente que nunca” 
… Fue entonces que Norma Piña se pudo convertir en la primera Presidenta de la historia de la SCJN, 
destrozando de un golpe el techo de cristal bajo el cual estuvieron -y siguen estando- las mujeres en el 
ámbito público. Recordemos también las algarabías en las que se metió este organismo respecto a la 
reforma electoral del INE y la incorporación de la Guardia Nacional a la Sedena (que finalmente decretó 
inconstitucional) que desembocó en críticas y marchas en contra. Con estos eventos del año, “Las 
peripecias de la Corte” sería un buen título -a propósito del Día Internacional del Libro-… (Ovaciones) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Adán López: en caso GN, la Corte falló contra el interés superior del pueblo (La Jornada) 
El titular de la Secretaría de Gobernación (SG), Adán Augusto López Hernández, aseveró que la 
determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que declaró inconstitucional la 
adscripción de la Guardia Nacional (GN) a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), fue una decisión 
“que está en contra del interés superior del pueblo de México y en contra de que se garantice la seguridad 
de los mexicanos”. En la conferencia matutina en Palacio Nacional, el funcionario insistió ayer en que los 
ocho Ministros del Máximo Tribunal que votaron contra la ley que permitía que la corporación de 
seguridad quedara bajo control operativo y administrativo de la Sedena actuaron como 
“constitucionalistas de ocasión”… (La Razón de México) (El Independiente) Más información sobre el 
tema: (Rosa Icela garantiza prestaciones a guardias/Excélsior) (La Razón de México) (Reporte Índigo) 
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) “Descalabros” 
… Desde las elecciones federales intermedias de julio de 2021, las cosas no le están saliendo bien al 
Presidente… La mayoría de sus pares eligió a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, que a su condición 
de jurista notable, suma su independencia y su valentía. El 18 de abril, los tres votos de sus incondicionales 
(Zaldívar, Loretta y Yasmín) no le alcanzaron para echar abajo el proyecto del Ministro Juan Luis González 
Alcántara y, en consecuencia, la Guardia Nacional -como lo ordena el artículo 21 de la Constitución no 
puede quedar bajo la tutela de la Secretaría de la Defensa Nacional… 
 
Opinión/Emilio Rabasa Gamboa (El Universal) “Don Pablo y el 8-3” 
La reciente partida de don Pablo González Casanova… nos deja el legado de su persistente la lucha por la 
democracia, la justicia social y la emancipación de los pueblos originarios… Esa “democracia” anémica que 
literalmente encueró don Pablo en los 60s, es precisamente el modelo que ahora trata de recuperar y 
reinstaurar la 4T. Una “democracia” sin los elementos de la Ilustración; carente de pesos y contrapesos, 
sin una efectiva División de Poderes, la “democracia” de un solo hombre: el Presidente. Por eso la ira 
presidencial cargada de insultos y amenazas a los ministros que votaron el 8-3 en la SCJN, para mantener 
a la Guardia Nacional como institución civil dependiente del área de seguridad y protección ciudadana, 
acorde con el art. 21 constitucional, (y no de la Sedena), que el propio AMLO había reformado en esos 
términos en el 2019. Esto significa contradecir su propia reforma, no la de Calderón o Peña Nieto… 
 
Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Último año de AMLO: sabotaje institucional” 
… Una vez declarada inconstitucional la transferencia operativa y administrativa de la Guardia Nacional a 
la Sedena, el Presidente amagó con que antes de que termine su sexenio y después de las elecciones, su 
partido logrará nuevamente la mayoría en el congreso para realizar constitucionalizar lo que la Suprema 
Corte ya declaró inconstitucional. Es decir, ya no se trata de respetar la División de Poderes ni de encontrar 
consensos en un ambiente democrático, el Presidente ha dejado claro que su voluntad está por encima 
del respeto a las instituciones y ocupará el tiempo que le queda para materializarlo…  
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Separación de Poderes” 
… Cuando el Poder Ejecutivo y el Judicial se concentran en una sola persona, o bien cuando la mayoría de 
la Corte se pliega a las preferencias de aquel, las y los ciudadanos se pueden ver expuestos a abusos de un 
poder que es, a la vez, juez y parte. Algo similar ocurriría si el Poder Legislativo y el Judicial se renovaran 
simultáneamente o si como cuerpos colegiados reflejaran las mismas preferencias: ¿quién podría resolver 
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de manera imparcial las controversias entre Poderes, o quién protegería de manera confiable los derechos 
de las personas ante posibles abusos del poder?.. La semana pasada, cuando la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declaró inconstitucional la transferencia del control operativo de la Guardia Nacional a la 
Secretaría de la Defensa Nacional porque esta correspondía a la Secretaría de Seguridad Pública, el 
Presidente de la República insistió en que presentaría una nueva iniciativa de reforma constitucional en el 
último mes de su Gobierno… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Fase predanesa de salud pública” 
… Ufanos, los sepultureros del Insabi dan tres meses de plazo para la compleja transferencia de los 
recursos humanos, presupuestarios, financieros y materiales del Insabi al IMSS. Caray, fue mucho más 
comprensible y benigna la Suprema Corte al conceder ocho meses a la Secretaría federal de Seguridad 
para absorber la Guardia Nacional. 
 
Opinión/Juan Veledíaz (El Sol de México) “Repliegue contra reloj” 
El fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) del martes 18 de abril, que anuló por 
inconstitucional la reforma presidencial que formalizaba la adscripción de la Guardia Nacional a la 
secretaría de la Defensa Nacional, abrió la posibilidad de que la corporación quede empantanada en el 
caos administrativo ante un repliegue que no se consideraba fuera a ocurrir tan pronto… El fallo de la 
Corte tiró por la borda la pretensión del alto mando militar de que la GN fuera en la práctica la cuarta rama 
de las Fuerzas Armadas, después del Ejército, Fuerza Aérea y la Marina. (La Prensa) 
 
Opinión/Estefanía López Mendoza (El Sol de México) “El nivel de confianza de la Guardia Nacional” 
En días recientes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional la reforma 
que trasladaba el control operativo de la Guardia Nacional (GN)a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena). Si bien este dictamen ha sido calificado como un “revés” para la militarización de la seguridad 
pública, lo cierto que es que este calificativo está lejos de serlo, en la medida en que el carácter militar de 
la GN ha sido visible desde su creación.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Rosa Icela en el Campo Militar 1” 
Y fue la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, la que ya empezó a cumplir 
la instrucción presidencial de reunirse con los integrantes de la Guardia Nacional, luego del fallo de la Corte 
que rechaza la adscripción de esa corporación a la Sedena. Y fue precisamente con el secretario de la 
Defensa, Luis Cresencio Sandoval y el comandante de la Guardia Nacional, David Córdova Campos, en el 
Campo Militar 1, donde ayer tuvo una plática con 12 mil 600 elementos de la GN, a quienes informó que 
conservarán todas las prestaciones sociales a las que el Gobierno de México se ha comprometido… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “¿Alienta Monreal la confrontación?” 
Sorpresivamente, Ricardo Monreal aprovechó el acto conmemorativo al 160 aniversario del nacimiento 
de Belisario Domínguez para hacer un reconocimiento al prócer sino para felicitar a la senadora chiapaneca 
Sasil de León, del inexistente PES, por haberse lanzado contra la Suprema Corte por declarar 
inconstitucional el pase de la Guardia Nacional a la Sedena.  
 
LEY DE LA GUARDIA NACIONAL/RESGUARDO DE ESTACIONES DEL INM 
Migración, alerta roja (El Universal) 
… La muerte de 40 migrantes extranjeros en Ciudad Juárez el pasado 27 de marzo puso en evidencia la 
pésima gestión del tema por parte de las autoridades mexicanas… La tragedia de Ciudad Juárez detonó 
medidas paliativas en un contexto que demanda acciones integrales. La más reciente es el robustecimiento 
de las facultades de la Guardia Nacional (GN) en materia migratoria, luego de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolviera que sus elementos resguardarán las estaciones migratorias y podrán 
solicitar documentos o poner a disposición de autoridades a extranjeros… 
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FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Cuestionan expertos capacitación de FA en tareas policiales (El Economista) 
José Ramón Cossío Díaz, Ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, afirmó que 
durante las operaciones de seguridad pública, que realizan los miembros de las Fuerzas Armadas, no se 
piensa en el Código Civil pues el principal objetivo que tienen es eliminar al enemigo y no necesariamente 
respetar los derechos humanos. El jurista añadió que le preocupa la cantidad de actividades que se le han 
otorgado a las instituciones castrenses. 
 
DECLARATORIA DE SEGURIDAD NACIONAL/BLINDAJE DE MEGAOBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
Opinión/Freddy Sánchez (Diario Imagen) “Otro ‘palo’ a AMLO” 
Cero y van dos... O ahora será diferente en la Suprema Corte de Justicia de la Nación con un rotundo 
triunfo de Andrés Manuel. Los pronósticos se han dividido al respecto. Habrá que esperar entonces a ver 
a quiénes asiste la razón. Por un lado están los que han externado su parecer en el sentido de que una vez 
más la SCJN le “corregirá la plana” al Presidente al declarar la inconstitucionalidad del “famoso decretazo”. 
Y por el otro, aquellos que están seguros de que en vez de tres Ministros a su favor, el Jefe del Ejecutivo 
contará con el apoyo de por lo menos cuatro que se encargarán de echar abajo el proyecto de resolución 
que contempla anular el decreto que ha dado lugar a una nueva controversia constitucional. Sobre el 
particular, es de mencionar que el Primer Mandatario publicó un decreto que prohibió la divulgación de 
información sobre obras y proyectos institucionales que fueran considerados de seguridad nacional… 
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
‘Mayoritean’ diputados 4T; imponen10 reformas legales (El Financiero -nota principal-) 
En una maratónica sesión de 25 horas ininterrumpidas, la mayoría parlamentaria de Morena y sus aliados 
desató una escalada de 10 reformas que impuso de golpe con su mayoriteo y por la vía exprés. De última 
hora y al filo del cierre de los trabajos del periodo ordinario de sesiones, avaló con dictamen, sin dictaminar 
y con propuestas alternas, un paquete de propuestas del Presidente Andrés Manuel López Obrador, que 
fueron enviadas todas al Senado de la República y saturaron sus gavetas, sin posibilidad de ser procesadas 
todas en este periodo. Además de las reformas a las leyes de Minas, Aeropuertos y de Aviación Civil, 
aprobadas a fines de la semana pasada, entre martes y miércoles procesó, con carácter de “urgente y 
obvia resolución”, reformas que desaparecen al Conacyt, al Insabi, a Financiera Rural y otras que 
empoderan y fortalecen al Ejército y a la Secretaría de la Función Pública (SFP). Entre protestas de la 
oposición y con la amenaza de que recurrirán ante la Suprema Corte para impugnar el proceso legislativo 
y el contenido de las reformas, legisladores de Morena y aliados impusieron cambios legales para 
garantizar la concesión infinita al Tren Maya y otorgar al Ejército la facultad plena de la vigilancia del 
espacio aéreo. (El Economista -nota principal-) (24 Horas -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) Más 
información sobre el tema: (PRI, PAN Y PRD amenazan con impugnar leyes aprobadas/El Financiero) (El 
Independiente)  
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 

Ahora, en otro acto de “justicia”, la Corte habrá de tirar todo lo aprobado en el maratón legislativo.  

 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “La albazocracia” 
Así que los partidos que forman parte de la 4T inventaron un nuevo mecanismo para destrabar leyes en el 
Congreso: la “albazocracia”. Y es que en menos de 24 horas, la mayoría obradorista en San Lázaro dio ocho 
albazos para sacar adelante diversos dictámenes que estaban atorados… pero lo cierto es que lo aprobado 
de esta forma incluye temas muy delicados para el país, que requerían de una mayor discusión y sobre 
todo de consenso, como las reformas en materia de ciencia y tecnología, la extinción de Financiera Rural 
o convertir a la SFP en juez y parte. Aunque falta que las reformas pasen la aduana del Senado, lo más 
probable es que los albazos terminen por darles más chamba a los Ministros de la Corte. Ya se verá. 
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Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “Dos días de descanso por cinco laborables” 
O los diputados de la 4T no saben hacer su trabajo, o adrede violentan los procesos legislativos para que 
sus reformas terminen siendo impugnadas. Después, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
las invalida y los Ministros exhiben la paupérrima labor de los legisladores, estos movilizan a sus huestes 
para exigir la destitución de los constitucionalistas. Ya conocemos la trampa del obradorismo. En fin. El 
hecho es que el día martes, Morena en la Cámara de Diputados nuevamente actuó como caja de 
resonancia para las iniciativas gubernamentales… 
 
Opinión/Saúl Arellano (La Crónica de Hoy) “Una Secretaría para las Infancias y las Adolescencias” 
Ha causado un gran revuelo el conjunto de albazos legislativos del partido Morena en la Cámara de 
Diputados, mediante los cuales las y los diputados de ese partido decidieron, como se dice coloquialmente, 
“borrar de un plumazo” a un conjunto de organismos gubernamentales, en el tramo final del Gobierno, 
con el propósito fundamental de obtener recursos para las obras prioritarias del Titular del Ejecutivo. Uno 
de esos organismos es el Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), creado 
por mandato de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. Dada la premura con la 
que se presentaron las iniciativas aprobadas, es difícil tener un análisis preciso de los puntos que serán 
controvertibles y que muy probablemente lleven a una nueva oleada de recursos ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El coletazo legislativo del último año” 
Desde el Plan B de la contrarreforma electoral, la Ley Minera, la Ley del Servicio Ferroviario, hasta la 
aberrante y no bien conocida reforma de 23 leyes en materia administrativa que daría la estocada final a 
la confianza empresarial. El procedimiento ha sido el mismo, iniciativas que llegan de forma soterrada y 
apresurada desde la casa presidencial a la mayoría de Morena en el Congreso con la instrucción de 
aprobarlas por la vía rápida, sin negociación ni consulta con otros partidos o los afectados. Muchas de esas 
leyes han sido claramente violatorias de la Constitución. Algunas como las modificaciones a la Ley Eléctrica 
contaron con la operación de la Suprema Corte cuando estaba bajo la conducción del Ministro Arturo 
Zaldívar y están vigentes de forma claramente anticonstitucional. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Agandalle. Las últimas 24 horas en San Lázaro fueron de vértigo legislativo para sacar trece iniciativas 
del oficialismo, desde la desaparición del Insabi hasta la del Conacyt y la Financiera Rural, de las que cinco 
las aprobaron sin pasar por comisiones, lo que llevará el caso a la Corte, pues a decir de la oposición, se 
violó el reglamento de la Cámara y las pudieran invalidar; 
 
REFORMA ADMINISTRATIVA 
Opinión/Leopoldo Mendívil (La Crónica de Hoy) “AMLO: Engañando con la verdad” 
… Además de las varias dependencias que la 4T ha desaparecido por el austericidio, ahora va por 18 más, 
desde las responsables de la niñez y los ancianos, hasta la ecología. Ya mejor que cierre la mitad de las 
secretarías. El presidente solo se fija en los "encargos" que él hace; no le importa un sistema de 
administración pública eficiente. Tocará al Senado frenar tanta locura. Si no lo hace, serán la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y, eventualmente, la próxima administración los encargados de desfacer el 
entuerto. Como si no hubiera nada mejor que hacer, caray... 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Fueron a Palacio para traicionar” 
… Poco antes de que se decidiera rechazar la idea de que el Ejército se convirtiera en el administrador, 
también, de la Guardia Nacional, hubo una historia que se contó en varias mesas y que salió de los grupos 
de apoyo o trabajo de dos Ministros de la Corte, y que pareció molestar muy en serio al Presidente. 
Resulta, así lo cuentan algunos miembros de la Corte, que no hace mucho, antes de que se rechazara el 
llamado Plan B, los Ministros Margarita Ríos Farjat y José Luis González Alcántara Carrancá acudieron a 
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ver al Presidente de la República para enterarse, entre otras cosas, de lo que se proponía con las ideas que 
presentaba… Pero la historia no concluyó con un final feliz… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “El pleito Graue-Esquivel y los viajes del rector 
de la UNAM” 
El conflicto entre la Ministra Yasmín Esquivel y el rector de la UNAM, Enrique Graue, está al rojo vivo. En 
el contexto del plagio que está en escrutinio por las autoridades universitarias y judiciales, ambos se han 
enfrascado en una pugna de temas personales que empieza a minar a sus respectivas instituciones. La 
Ministra Esquivel se ha mantenido contra la pared por el presunto plagio del que se le acusa sobre sus 
trabajos de titulación, pero el boomerang de la política ha alcanzado también a Graue… 
 
Opinión/Carlos Reyes (Milenio Diario-Suplemento Campus) “Los primeros pasos” 
En la Universidad Autónoma de Querétaro (UAQ), el relevo de Teresa García Gasca comienza a tomar 
forma conforme se acerca la fecha de sucesión. Entre los aspirantes que buscan el sitio se encuentran 
Silvia Amaya Llano, Marcela Ávila Eggleton, Guadalupe Zaldívar Lelo de Larrea, Manuel Toledano Ayala, 
Martín Vivanco Vargas y Rolando Javier Salinas García. Como ocurrió la vez anterior, Zaldívar Lelo de 
Llarrea va a empujar muy fuerte, con el respaldo de su hermano Arturo, quien hasta hace unos meses era 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)… 
 
AJUSTE PRESUPUESTAL/INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
El INE se compromete a “justificar cada peso” que solicite para 2024 (La Jornada) 
Los consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) se comprometieron a justificar “cada peso” que 
soliciten en el proyecto de presupuesto de 2024, a fin de garantizar la organización de las elecciones del 
año entrante. A diferencia del ambiente ríspido de años recientes, cuando el jaloneo entre el instituto y 
diputados llegó hasta la Suprema Corte, ayer -con un Consejo General renovado- ambas partes mostraron 
disposición a fortalecer el diálogo. En medio de una maratónica sesión en San Lázaro, los jefes 
parlamentarios hicieron un paréntesis para el encuentro. 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN/NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
‘Congela’ juez vacante en INAI (Reforma) 
Un juez federal suspendió ayer, por tiempo indefinido, un eventual nuevo proceso para el nombramiento 
de uno de los tres comisionados pendientes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI)…  Martín Santos, juez Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa, concedió la suspensión definitiva en el amparo promovido por Ana Yadira Alarcón 
Márquez, que el 1 de marzo fue electa por el Senado como comisionada… El pasado lunes, la Ministra 
Loretta Ortiz negó la petición del órgano de transparencia para que se le permita trabajar con los cuatro 
comisionados en funciones, como parte de una controversia contra el Senado por no ocupar los puestos 
vacantes.  
 
Opinión/Lourdes Morales Canales (El Universal) “Privacidad hasta de los poderosos” 
… En México desde el reconocimiento del derecho a saber en 2003, se han hecho solicitudes formales para 
acceder al expediente clínico tanto del Presidente como de otros funcionarios de alto nivel… En la 
Plataforma Nacional de Transparencia existen registros de al menos 79 solicitudes de información que 
piden el expediente clínico de funcionarios de alto nivel, pero principalmente del Ejecutivo y sus cercanos… 
En todos los casos, el INAI… ha ratificado el derecho a la privacidad de todos, incluidos los poderosos. 
Paradójicamente, esta semana, la Ministra Loretta Ortiz negó la suspensión solicitada por el órgano de 
transparencia para que este pudiera sesionar de manera temporal con cuatro comisionados… 
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada (El Heraldo de México -versión digital-) “El desmantelamiento del 
Estado mexicano” 
El INAI pidió que la Suprema Corte le permitiera trabajar mientras en el Senado quitan los obstáculos, pero 
una Ministra afín al Gobierno, Loretta Ortiz, lo impidió. Las instituciones son para un país como los 
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músculos para el cuerpo: se necesitan para moverse y cumplir funciones específicas. Este Gobierno, con 
la excusa de la austeridad, está atrofiando los músculos del Estado mexicano. Los resultados ya se dejan 
sentir en áreas como salud o educación, y recomponer estos tejidos costará años. Defendamos lo que aún 
queda. 
 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE/IMPUESTOS ECOLÓGICOS 
En este año 14 estados ya aplican impuestos ecológicos: Moody's (El Economista -espacio en primera 
plana-) 
Para este año, ya son 14 entidades federativas que cuentan con impuestos ecológicos, sin embargo, si bien 
estos gravámenes todavía no representan un gran ingreso, su proliferación tendrá un impacto gradual, 
considera Moody's en su reporte Impuestos Ecológicos en México. Al recordar que la creación de 
impuestos ecológicos a nivel estatal fue avalada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación desde el 
2019, la calificadora estimó que para los próximos años los impuestos verdes se van a convertir en una 
fuente importante de nuevos ingresos para los subnacionales, ya que será más frecuente que los 
Gobiernos vean que con ellos se puede reducir su dependencia hacia las transferencias federales. 
 
LEY DE DERECHOS DE AUTOR 
Mantiene EU vigilancia a México en propiedad intelectual (Reforma) 
Estados Unidos dejó a México en la lista de vigilancia de la Oficina del Representante Comercial (USTR, por 
sus siglas en inglés) en materia de protección a la Propiedad Intelectual y el combate a la piratería, como 
en años anteriores…  
Faltantes 
Según USTR, en México se requieren mejoras en los mecanismos para evitar la piratería y proteger la 
propiedad intelectual, como: 
* Reglamento de implementación en la Ley de Derechos de Autor y de Propiedad Industrial… 
* Resolver impugnaciones interpuestas ante la SCJN referente a la Ley de Derechos. (El Universal) 
 
DESIGNACIÓN DE FISCAL EN LA CDMX 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Ernestina y el ´fraude a la Constitución´” 
¿De verdad la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum y la mayoría de Morena en el Congreso capitalino 
están dispuestos a violentar la Constitución local con tal de acelerar el nombramiento de Ernestina Godoy 
por otros cuatro años como titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX)? 
¿También asumirán el riesgo de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) les ‘tumbe’ la 
designación por inconstitucional?  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Usan contra Lozoya sus propios dichos (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) pretende usar contra Emilio Lozoya sus propios dichos, para tratar 
de que sea condenado a 15 años de prisión por lavado de dinero, en un eventual juicio por el caso 
Agronitrogenados. En la acusación final, presentada en este proceso, la FGR ofreció como prueba de cargo 
contra el ex director de… (Pemex) su propia denuncia presentada el 11 de agosto de 2020, en la que 
reconoce que la compra de la planta “chatarra” ocasionó daños al erario por cientos de millones de 
dólares. En la audiencia intermedia, que está programada para hoy, un juez de Control determinará si 
esta prueba formará parte del caudal probatorio con el que el ex funcionario eventualmente será 
enjuiciado. Más información sobre el tema: (Lozoya, listo para un acuerdo reparatorio, afirma 
defensor/La Jornada)  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que hoy la FGR intentará acusar por quinta ocasión a Emilio Lozoya, ex director de Pemex, por el caso de 
la planta chatarra de Agronitrogenados, a menos de que la empresa petrolera haya aceptado un acuerdo 
reparatorio del daño causado, pero también se sabrá si la defensa del ex funcionario ha logrado dar algún 
paso, después de que aseguró que buscará llevar a juicio al ex Presidente Enrique Peña Nieto por la red 
de corrupción que tejió a su alrededor. A ver. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Lozoya insiste en acuerdo” 
Es un hecho que hoy el ex director de Pemex, Emilio Lozoya, insistirá en un acuerdo reparatorio. El ex 
funcionario, preso por los casos Odebrecht y Agronitrogenados, comparece nuevamente ante un juez, en 
el Reclusorio Norte, pero se ve difícil que logre ofrecer los 10 millones 736 mil dólares que el Gobierno 
federal calcula para resarcir el daño ocasionado. 
 
CASO JUAN COLLADO 
El abogado ofrece pagar 100 millones de dólares para encarar juicios en libertad (La Jornada) 
Representantes del abogado en prisión, Juan Collado Mocelo -ex defensor de personajes como Raúl Salinas 
de Gortari y Carlos Romero Deschamps-, negocian con el Gobierno federal la entrega de 100 millones de 
dólares depositados en la Banca Privada de Andorra (BPA), a fin de alcanzar un acuerdo reparatorio y se 
le permita enfrentar en libertad los procesos penales que se le han iniciado en México por presuntos 
delitos de operaciones con recursos de procedencia ilícita, fraude fiscal y delincuencia organizada. (Diario 
de México -nota principal-) 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Garduño sabía de deficiencias en estación de INM desde 2020 (Milenio Diario) 
Desde 2020, el Instituto Nacional de Migración (INM) y su comisionado, Francisco Garduño, tuvieron 
conocimiento de “deficiencias” de la empresa de seguridad privada Tank en la estación migratoria de 
Ciudad Juárez, Chihuahua. Una de las pruebas de la Fiscalía General de la República (GR) en contra de 
Garduño para demostrar que tenía conocimiento de las condiciones en que operaba el centro de 
detención en Ciudad Juárez es un oficio del propio INM… Este documento es uno de los medios de prueba 
que ofreció la FGR para solicitar la vinculación a proceso de Garduño Yáñez por el delito de ejercicio ilícito 
del servicio público, al argumentar que “no vigiló la protección al cumplimiento de las normas”. Más 
información sobre el tema: (No ven justicia para los 40 aun mes del incendio (/El Universal) (La Jornada) 
(Basta!) (El proceso contra Garduño no lo distrae de su cargo: Adán López/La Jornada) (Diario de México 
-espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Basta!) 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate incongruente” 
Rosario Robles pasó años en prisión acusada de uso indebido del servicio público. Francisco Garduño es 
acusado del mismo delito y se mantiene como presidente del Instituto Nacional de Migración. 
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DESFALCO A SEGALMEX 
Cuatro imputados por el desfalco en Segalmex se reservan derecho a declarar (La Jornada) 
Cuatro detenidos por el desfalco multimillonario a Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) conocieron 
ayer las imputaciones que les hace la Fiscalía General de la República (FGR) de delincuencia organizada y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. Los acusados, tres ex funcionarios y un empresario, 
pidieron la duplicidad del término constitucional para que se defina su situación jurídica, lo que sucederá 
el próximo 1º de mayo… Ante un juez de Distrito adscrito al Centro de Justicia del penal tuvieron su 
audiencia Jesús Oscar Navarro Gárate, ex director de Administración y Finanzas de Segalmex, detenido el 
martes pasado; Carlos Norberto Valero Flores, ex subdirector de Aseguramiento de Calidad de Liconsa, y 
Enrique Zamorano Solís, ex subgerente de Impuestos de la misma empresa. (Reforma) (El Universal) 
(Excélsior) (Diario de México) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
En este espacio se adelantó que las pesquisas seguirían en el caso de Segalmex, ejemplo de ello es la 
detención del ex titular de Administración y Finanzas, Óscar Navarro Garate. Se suponía que el hoy 
inquilino del penal de Almoloya iba a la dependencia dirigida entonces por Ignacio Ovalle a arreglar el 
presunto desastre administrativo que tuvieron los dos primeros años de operación, lo cierto es que resultó 
tener responsabilidad en un supuesto desfalco de 142 millones de pesos. 
 
Opinión/Luis Cuanalo Araujo (ContraRéplica) “Segalmex, caen los primeros tras desfalco a institución” 
Derivado de las irregularidades detectadas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), la Fiscalía 
General de la República (FGR) detuvo el martes a Jesús Oscar Navarro Garate, ex director de 
Administración y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), por un probable desvío de 142 
millones 440 mil pesos. Una trama de simulación para la adquisición de azúcar, entre otros delitos, ha 
llevado a este organismo al escándalo y podría sumarse otro tema relacionado con la adquisición de 73.4 
millones de pesos en carne deshebrada y cubicada de res, pollo y cerdo, pero de la cual sólo se recibió una 
parte. Veremos. 
 
SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
“Extinción de SESNA debilitaría participación de ciudadanos” (El Economista) 
Si el Congreso de la Unión aprueba la iniciativa del Presidente, Andrés Manuel López Obrador de extinguir 
la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), se debilitaría la participación de los 
ciudadanos en las acciones de Estado para atacar la corrupción y se otorgaría a la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) un peso mayor al que le corresponde en ese entramado institucional, planteo Jorge Alberto 
Alatorre Flores… En entrevista, el presidente del Comité de Participación Ciudadana (CPC) y del Comité 
Coordinador (CC)… explicó que sin la SESNA, los ciudadanos que participan en el sistema… se verían en 
una situación compleja para poder contribuir en igualdad de condiciones con los otros integrantes del CC 
que tienen no sólo más estructura, presupuesto, sino peso político y una perspectiva en función del ámbito 
del cual provienen, por ejemplo la Secretaría de la Función Pública, del Gobierno federal, o el Consejo de 
la Judicatura, del Poder Judicial. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Frena juez un nombramiento (El Heraldo de México) 
Un juez federal concedió una suspensión que frena por tiempo indefinido el nombramiento de uno de los 
tres comisionados pendientes del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). La medida fue otorgada por el juez Octavo de Distrito en Materia 
Administrativa luego de que Ana Yadira Alarcón Márquez promovió un amparo porque fue electa por el 
Senado el pasado 1 de marzo, pero el Presidente Andrés Manuel López Obrador objetó dicho 
nombramiento. (Reforma) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Basta!) 
Más información sobre el tema: (El Consejo Consultivo del INAI busca que se castigue al Senado por 
desacato ante la falta de nombramientos/El País -versión digital-) 
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CASO AYOTZINAPA 
Tomás Zerón aprovecha las debilidades procesales en México: Vidulfo Rosales (La Jornada) 
Tomás Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación Criminal (AIC) prófugo en Israel, “ha 
aprovechado las debilidades procesales y políticas del Gobierno mexicano para victimizarse y decir que es 
un perseguido político, cuando sabemos que él cometió delitos graves e internacionales”, al ser 
“responsable directo de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, porque de manera deliberada 
ocultó y manipuló restos”, aseveró Vidulfo Rosales, abogado de los familiares de las víctimas… “No 
sabemos si de plano el gobierno de Israel ignore todo el contexto en el que se dio la desaparición de los 
jóvenes (en Iguala en 2014) y la situación jurídica de Zerón o hay intereses de carácter político para darle 
asilo y protección”, aseguró en entrevista. Rosales agregó que lo expuesto por el ex titular de la AIC 
también refleja que la cancillería y otras instancias no han priorizado su extradición, pues “ya debieron 
hacer acercamientos con el gobierno israelí y proveerle de toda la información, de cuál es la situación 
jurídica del señor, de todos los delitos de que es responsable y los varios actos de tortura y corrupción que 
ha cometido”. 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO 
Ganan más amparos para exhibir cigarros (Reforma) 
Así como en febrero Oxxo pudo obtener una suspensión definitiva para poder exhibir cigarros, otras 
empresas de diversos tamaños y giros también lo lograron. Se trata de 7-Eleven, HEB y Farmacias 
Benavides en Nuevo León; Casa Ley en Sinaloa, Yepas en Veracruz, Abarrotes Dunosusa en Yucatán y la 
tabacalera Philip Morris en Ciudad de México, de acuerdo con información obtenida por Grupo Reforma… 
Los Juzgados que otorgaron dichas resoluciones son el Segundo de Distrito en el Décimo Cuarto Circuito 
en Yucatán y el Octavo de Distrito en Materia Administrativa en el Primer Circuito de CDMX… 
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Avanzan amparos por exhibición de tabaco” 
A más de tres meses de vigencia del Reglamento de la Ley para el Control del Tabaco, que prohíbe la 
exhibición de cigarros, múltiples jueces concedieron más de 6 mil 500 suspensiones provisionales y 
definitivas a firmas comerciales (7-Eleven, Oxxo, HEB, Casa Ley, entre otras), al fundamentar que su 
expedición trastoca facultades exclusivas del Congreso. 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
¿Quién dice que Interjet no posee activos? La aerolínea que preside Alejandro del Valle tiene cuentas por 
cobrar, nada más para abrir boca, por 68 millones de dólares por concepto de pagos de boletos que se 
hicieron a través de tarjetas de crédito… También hay un monto considerable que se le depositó en 
garantía a Airbus, el fabricante de aviones europeo que lidera Guillaume Faury, para la compra de 76 
aparatos y refacciones. ¿Dónde quedaron todos esos recursos? El conciliador del concurso mercantil, 
Gerardo Sierra, no ha dicho esta boca es mía. Pero eso sí: ya cerró anticipadamente la conciliación y el 
Gobierno está en ruta de rematar la empresa. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
La exoneración (Reporte Índigo) 
Con la exoneración de Luis Octavio Cotero Bernal, quien fungió como titular del Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses durante el mandato del ex gobernador Aristóteles Sandoval Díaz, la carpeta de 
investigación que se abrió por el caso del “tráiler de la muerte” perdió a una de las figuras de mayor peso 
para la indagatoria. En lo que constituye un revés para la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, 
el ex funcionario logró revocar mediante un amparo la vinculación a proceso que se le determinó el 19 de 
septiembre de 2021. A Cotero Bernal se le acusa por el delito de abuso de autoridad en agravio de la 
sociedad y de las víctimas. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Medio siglo de prisión a secuestrador de migrantes (Unomásuno -versión digital-) 
Relacionados con la privación ilegal de la libertad y extorsión a casi 40 migrantes centroamericanos, 
autoridades del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en pruebas aportadas por la Fiscalía 
General de la República, sentenciaron a más de medio siglo de prisión a integrante de una empresa 
criminal de secuestradores que operaba en el estado de Sonora. “A través de la Fiscalía Especializada de 
Control Regional, en su Delegación de Sonora, la Fiscalía General de la República obtuvo de un juez de 
enjuiciamiento, sentencia condenatoria en contra de una persona por los delitos de secuestro y posesión 
de cartuchos”. 
 
DESAPARICIÓN DE PERSONAS/DESAPARICIONES FORZADAS 
¡Justicia! (24 Horas -espacio en primera plana-) 
La revista Time incluyó en su lista anual de las 100 personas más influyentes del mundo 2023 a María 
Herrera Magdaleno, madre buscadora con cuatro hijos desaparecidos desde hace más de una década, 
porque refleja el dolor que enfrentan miles de familias mexicanas… De acuerdo con la revista Time, cuando 
el sistema de justicia mexicano no ofreció respuestas para la madre buscadora, quien encabezó por sus 
propios medios la búsqueda de sus cuatro hijos. Incluso, destacó que esa práctica es común en México. 
 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE SINALOA/AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
UAS. Se coloca a la vanguardia en investigación (Milenio Diario-Suplemento Campus) 
La Facultad de Ingeniería Mochis de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), cuenta con un gravímetro 
CG-5, donado por el Inegi… El rector de la UAS, Jesús Madueña Molina, al encabezar la recepción de este 
equipamiento enfatizó que pese a la persecución política derivada de la batalla jurídica que mantiene la 
UAS en defensa de su Autonomía… En ese sentido, reiteró que el tema de la Ley de Educación Superior del 
Estado de Sinaloa y lo relativo a los amparos lo están llevando muy bien los abogados de la Universidad, 
lo que genera tranquilidad y aseguró que en estos momentos no se puede tocar la Ley Orgánica de la UAS 
porque se tiene la protección de la justicia federal. Más información sobre el tema: (Continúan 
impulsando proyectos de trascendencia/Milenio Diario-Suplemento Campus) 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19 
Acusan represalias por amparo ante Covid (Reforma) 
Luego de que alrededor de 600 policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) se ampararon para 
poder confinarse en la pandemia, algunos tuvieron represalias. De acuerdo con Carlos Martínez, 
presidente de la asociación civil Ciudadanos Uniformados, aquellos que consiguieron un amparo 
individual o colectivo por ser parte de población vulnerable son de la Policía Preventiva, Bancaria 
Industrial y Penitenciaria… Sin embargo, dijo que alrededor de 20 por ciento de los policías que se 
ampararon fueron cambiados de adscripción, de horario o servicio al incorporarse a sus puestos. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD/INVESTIGACIONES DE EXTORSIÓN Y FRAUDE 
Crisis jurídica (Reporte Índigo) 
Existe una crisis jurídica en la Ciudad de México y a nivel federal que no permite la correcta judicialización 
y persecución de la extorsión y, principalmente, el fraude, acusa Lizbeth Padilla Sanabria, académica de la 
Facultad de Estudios Superiores (FES) Acatlán de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
La especialista explica que, para la judicialización de las carpetas de investigación por fraude, el Ministerio 
Público requiere solicitar a un juez de Control información financiera o bancaria del acusado. Sin embargo, 
recurrentemente sucede que la fiscalía obtiene dicha información sin una orden judicial, lo que representa 
una violación al debido proceso. 
 
LEY GENERAL DE CIENCIA 
Avanza Ley de Ciencia ‘centralista y retrógrada’ (El Universal) 
El de ayer fue un día penoso y negro para la comunidad científica mexicana, así lo calificaron investigadores 
y legisladores de oposición que, aunque protestaron y exigieron una mayor discusión de parte de los 
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diputados de mayoría, perdieron ante la aprobación “fast track” de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que en menos de cuatro horas fue aprobada por el 
Pleno de la Cámara de Diputados y turnada al Senado de la República…; un día penoso y un dictamen de 
un proceso desaseado, como lo calificó la investigadora del Cinvestav, Alma Maldonado, sobre una ley que 
no habrá de prosperar por “sus deficiencias de fondo y forma”, como señaló la biotecnóloga Brenda 
Valderrama, quien confía en que los amparos que se preparan la llevarán a su derogación. (La Crónica de 
Hoy -nota principal-) 
 
LEY MINERA 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Ley Minera hace chuza con venta de Banamex y T-MEC con Canadá” 
La Ley Minera aprobada en la Cámara de Diputados afectó de inmediato el T-MEC, originando una queja 
formal de Ottawa al Gobierno mexicano que pinta para convertirse en otra disputa comercial. Y también 
tuvo otra afectación inmediata, la venta de Banamex. El principal postor por el banco, Germán Larrea, 
tiene su principal negocio en minería, Grupo México… Tenemos una Ley Minera aprobada en automático 
en la Cámara de Diputados que podría estancar el sector en exploración, llenar de amparos y, ahora, 
traernos dos problemas adicionales, la venta de Banamex y, desde luego, la disputa comercial con Canadá 
en el T-MEC… 
 
DERECHO DE CONSULTA/INSTALACIÓN DE SOPORTES LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Es preciso reubicar obra de la Línea 3 y evitar riesgos (La Prensa) 
Ante el peligro que representa para los menores de edad y trabajadores, incluidos los maestros, la 
diputada en el Congreso de la Ciudad de México de la fracción parlamentaria del PAN, Frida Jimena Guillén 
Ortiz, hizo un llamado a reubicar el soporte de la Línea 3 del Cablebús, proyectado en el patio de la Escuela 
Primaria El Pípila, en la alcaldía Miguel Hidalgo… Tras exponer que acompañará a los padres de familia y 
maestros que aún están inconformes y, de ser el caso, brindar la asesoría jurídica o amparos para evitar 
la construcción del soporte en el plantel, la legisladora panista externó que el Gobierno central no puede 
imponer obras sin consulta a las comunidades. (24 Horas) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Conatrib, artífice de Código Civil (El Heraldo de México)  
La aprobación en la Cámara de Diputados del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares es 
una victoria de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(Conatrib), y en particular de su principal promotor y presidente del organismo, el magistrado Rafael 
Guerra Álvarez… el también presidente del Poder Judicial de la CDMX, Guerra Álvarez, explicó que los 
Poderes Judiciales integrantes de la Conatrib construyeron el proyecto de Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 
 
Jueces de Oaxaca, sin perspectiva de género: defensoría (La Jornada) 
OAXACA, Oaxaca.- Jueces adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado toman decisiones sin 
perspectiva de género, consideró Elizabeth Lara Rodríguez, titular de la Defensoría de los Derechos 
Humanos y los Pueblos de Oaxaca. Mencionó el caso de Keyla M. D., de 21 años de edad, quien sufrió 
intento de feminicidio el pasado 15 de abril a manos de Carlos M. C., quien le roció la cara con solventes y 
le prendió fuego. 
 
Luchan niños para que su papá pague pensión (El Sol de México) 
Luchan niños para que su papá pague pensión Chuy y Aldo son dos menores que, junto a Ester, su madre, 
han protestado para que su papá pague la pensión alimentaria que les corresponde de acuerdo con la 
sentencia de un juez…  “El papá no está pagando la pensión alimenticia como corresponde. Aunque tiene 
una sentencia definitiva por parte del Juzgado sólo daba 500 pesos semanales, hizo trampa para que le 
redujeran el salario y pague poco, la cuestión es que ni esa parte ha podido dar”, expresó Ester a El Sol de 
México. Datos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres revelan 
que uno de cada 10 hombres con sentencia judicial por pensión alimentaria cumple con la obligación. 
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Van contra jueza por liberar a feminicida (Excélsior) 
La Fiscalía General del Estado de Morelos (FGJEM) presentó una denuncia en la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción en contra de la jueza Alejandra Trejo Reséndiz. La causa fue por violación al 
debido proceso, ya que nulificó un cateo que supuestamente cumplía con los requisitos de ley. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/858cd77c82413f8a7f53580089e3d131?file


TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
VALIDEZ DE REFORMA ESTATUTARIA/PRÓRROGA A MANDATO DE DIRIGENCIA/PRI 
Valida Trife “albazo” de Alito en dirigencia (Reforma) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aprobó ayer la procedencia legal y 
constitucional de las reformas a los estatutos del PRI, que incluyen la prórroga al mandato de Alejandro 
Moreno como líder nacional del tricolor. Con estos cambios, Alito podrá permanecer en el cargo hasta 
2024, después de las elecciones presidenciales. La Sala Superior del TEPJF avaló las reformas con 5 votos 
a favor y dos en contra del Magistrado presidente Reyes Rodríguez y Janine Otálora. (El Financiero -
espacio en primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en 
primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Universal) 
(Excélsior) (Ovaciones -espacio en primera plana) (24 Horas) (Basta!) 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Alito se sale con la suya” 
Alejandro Moreno no dejará la presidencia nacional del PRI en agosto de este año, cuando termina su 
oficialmente periodo. El Tribunal Electoral avaló la prórroga que lo mantiene en el cargo hasta el 2024... 
Los magistrados aprobaron, por mayoría, el proyecto del ex presidente del Tribunal, José Luis Vargas, 
quien se pronunció por la “autodeterminación” de los partidos. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Al final Alito 5-2 Osorio... y se acabó” 
Con la novedad de que Alejandro Moreno le ha dado el que podría ser el más fuerte revés a sus adversarios 
dentro de las filas del PRI, principalmente, nos hacen ver, a los más frontales: Miguel Osorio Chong y 
Claudia Ruiz Massieu. Y es que, con la resolución dictada en su favor por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, con una votación de cinco contra dos -sólo los magistrados Janine Otálora y 
Reyes Rodríguez se pronunciaron en contra- Moreno Cárdenas podrá permanecer hasta 2024 al frente de 
la dirigencia nacional tricolor… 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Se queda moreno al frente del PRI” 
Alejandro Moreno Cárdenas volvió a imponerse. Anoche, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPF) avaló la extensión de su dirigencia en el Partido Revolucionario Institucional (PRI) hasta 
octubre de 2024. Es decir, llevará las riendas de la elección presidencial en la que se mantendrá la coalición 
Va por México, con PAN y PRD… 
 
Opinión/Binoculares (El Gráfico) “Y se queda” 
Como se había adelantado, ayer el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dio luz verde 
para que Alejandro “Alito” Moreno se quede al frente del PRI hasta el 2024, al igual que decidieron en el 
caso de Mario Delgado, quien también encabezará Morena hasta el mismo año ante impugnaciones 
similares… 
 
DERECHOS ELECTORALES  
Alistan 73 mesas en cárceles (El Heraldo de México) 
La Sala Regional Toluca, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, analiza 14 juicios de 
protección, pues internos de cárceles estatales dijeron ser excluidos de la lista nominal. Estos recursos 
tienen que resolverse al menos dos días antes de las elecciones en prisiones, que serán del 15 a 19 de 
mayo. Joaquín Rubio, vocal del INE, dijo que entre 140 y 160 presos no quisieron participar. Liliana 
Martínez, vocal de Organización Electoral, dijo que para los reclusos habrá 73 mesas receptoras. 
 
REFORMA ELECTORAL/FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF  
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Reforma al TEPJF ¿antídoto del activismo?/III” 
La jurisprudencia 2/2022, a través de la cual el Tribunal Electoral determinó ejercer control de los actos 
legislativos sin fuerza de ley, así como las 2 sentencias relacionadas con la designación de 4 consejerías del 
INE -incluida la presidencia de este órgano constitucional electoral, que por decisión de la Sala Superior 
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recayó en una mujer, encendieron las alarmas en los diferentes grupos parlamentarios de la Cámara de 
Diputados, cuya primera reacción acelerada en términos de diálogo y prudencia institucional- fue 
proponer ni más ni menos, una reforma a los artículos 41, 73, 99 y 105 de la Constitución, dirigida a acotar 
la competencia del TEPJF. Esta decisión de la Cámara de Diputados, a través de la cual declaró una guerra 
abierta al TEPJF es anómala constitucionalmente, por 2 razones. Primero, porque pasó por alto que en un 
Estado constitucional y democrático de Derecho, -como es el nuestro- si bien, el Poder Legislativo es la 
culminación del principio democrático representativo, al mismo tiempo, los tribunales de 
constitucionalidad como lo es el TEPJF representan el cierre del Estado de Derecho y la defensa de la 
Constitución. 
 
NOMBRAMIENTO DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “El enredo de las palabras” 
… Adán Augusto López, secretario de Gobernación… considera como un despropósito la funcionalidad del 
INAI, ya que es inoperante y solamente sirve como botín político. Y es que se acerca la fecha límite (30 de 
abril) para nombrar a tres comisionados de ese instituto y recupere su operatividad, lo que se ve lejano de 
aprobar. Los legisladores de oposición están en favor de que el instituto recupere su accionar y se ve como 
los senadores han sido omisos en los nombramientos de más de 70 que deben hacer y que han sido 
relegados entre los que se encuentran magistrados del Tribunal Electoral y de otras instancias. 
 
VULNERACIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES/NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
TEPJF desecha recurso por omisión en designaciones (La Razón de México) 
EL Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) desechó el reclamo que Movimiento 
Ciudadano (MC) hizo por la omisión del Senado de la República de nombrar a los comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). El 
coordinador de la bancada naranja en la Cámara alta, Clemente Castañeda, impugnó ante la Sala Superior 
el hecho de que los senadores no hayan designado a los tres comisionados que están pendientes… 
Argumentó que recurrió al TEPJF porque dicha omisión vulnera su derecho político-electoral a ser votado, 
en la vertiente del ejercicio del cargo, ya que existe una imposibilidad real y jurídica de participar en la 
integración del INAI. (Excélsior) 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Acata Cámara fallo del Tribunal Electoral; MC a la Permanente” 
La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, que preside el morenista Ignacio Mier, 
finalmente acató la única disposición que estaba pendiente de una resolución del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y que se ordena incluir a Movimiento Ciudadano a la Comisión 
Permanente. Un acuerdo publicado por la Jucopo lo confirma y deja atrás año y medio de exclusión 
injustificada de ese grupo parlamentario. La lógica jurídica se impuso, nos dicen. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/DIFUSIÓN DE CALUMNIAS 
Multa el TEPJF a Morena y exculpa a Sheinbaum (La Jornada) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) impuso a Morena 
una multa de 173 mil 196 pesos por la difusión de calumnia, al llamar “traidores a la patria” a quienes 
votaron contra la reforma eléctrica… Los magistrados determinaron que, contrario a lo denunciado por el 
PRD, son inexistentes las faltas alegadas, pues los materiales difundidos son informativos.  
 
INE ordena a Ebrard deslindarse de apoyo (Excélsior) 
La Comisión de Quejas del INE ordenó a Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores, deslindarse, 
desde sus redes sociales personales, de propaganda que organizaciones afines a su proyecto están 
realizando en la que lo dan como “ganador”… Las consejeras Claudia Zavala y Rita Bell López, así como el 
consejero Jorge Montaño, consideraron que es pertinente el deslinde, en tanto la Sala Especializada del 
Tribunal Electoral determina el fondo del asunto y aclara si se tratan de actos que puedan considerarse 
irregularidades fuera de la ley electoral. 
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PROCESO ELECTORAL 2023 
Ordena el Trife al TEEM revisar sus sentencias (Ovaciones) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó algunas 
sentencias del Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM) y le ordenó hacer diligencias y emitir nuevas 
resoluciones. Una de ellas para investigar a la abanderada de la candidatura común “Juntos Hacemos 
Historia en el Estado de México”, Delfina Gómez Álvarez, por aparecer en televisión en el evento del 18 de 
marzo junto al Presidente de la República y otra, para emitir una nueva resolución por la aparición del 
rostro de un menor en un vídeo de la candidata de la coalición "Va por el Estado de México”, Alejandra 
Del Moral Vela.  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Me han dado por muerto, pero aquí sigo: AMLO 
Tres días después de anunciar su contagio de Covid-19, el Presidente AMLO reapareció en un video de 18 
minutos caminando por los pasillos de Palacio Nacional. Dijo que está bien, que aunque lo “han dado por 
muerto varias veces” eso lo ha ayudado y que aún le quedan cosas por hacer en lo que resta de su 
mandato. (El Universal) 
 
Reaparece 3 días después y ¡desmiente a su equipo! 
El Presidente AMLO reapareció ayer en un video que difundió luego de tres días sin actividades públicas, 
tras reportarse su tercer contagio de Covid-19. Vestido de traje y corbata y recorriendo pasillos de Palacio 
Nacional, AMLO reconoció que, como consecuencia del Covid, enfrentó complicaciones de salud y una 
crisis que incluyó un “váguido” (desmayo transitorio), que obligó a que lo trasladaran en ambulancia aérea 
desde Mérida hasta CDMX. (Reforma) 
 
Discrepan Adán y Marcelo por cancelación de cumbre 
Los secretarios de Gobernación y de Relaciones Exteriores, Adán Augusto López y Marcelo Ebrard, 
respectivamente, chocaron por el motivo por el que se canceló la cumbre antiinflación. El encargado de la 
política interior aseguró que se debió a un asunto de agendas de los Jefes de Estado participantes, pero 
no por el contagio de Covid-19 del Presidente, como dijo la cancillería. (Milenio Diario) 
 
Segob revisa con 22 góbers estrategia de seguridad 
Ante la ausencia del Presidente AMLO por su contagio de Covid, el secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, condujo la reunión con 22 gobernadores de Morena y partidos afines, cuyo objetivo fue 
revisar la estrategia de seguridad y los programas sociales. (El Financiero) 
 
Revelan en el Capitolio que mafia china blanquea fortunas de cárteles mexicanos obtenidas en EU 
Un ex agente de la DEA expuso este miércoles en el Congreso estadounidense la estrecha y poco conocida 
alianza entre los cárteles mexicanos del narcotráfico y la mafia china, con ramificaciones en diversas 
ciudades de EU y México, y cómo ayudan a los narcos a blanquear el dinero que obtienen de la venta de 
droga. (La Crónica de Hoy) 
 
Insabi dejó sin transparentar 177 mil mdp en sólo dos rubros 
En apenas tres años de existencia, el Instituto de Salud para el Bienestar empleó 234 mil millones de pesos 
mediante la figura de fideicomiso con la finalidad de cubrir los rubros de gastos catastróficos por 
enfermedades y mejorar la infraestructura sanitaria; sin embargo, 75 por ciento de esos recursos fue 
ocupado en total opacidad. El instituto destinó 234 mil millones para cubrir gastos catastróficos por 
enfermedades y mejorar la infraestructura sanitaria; sin embargo, 75% de esos recursos se mantiene en 
total opacidad. (Milenio Diario) 
 
Aumenta a 24 puntos la ventaja de Delfina en Edomex 
La empresa de investigación de opinión pública Covarrubias y Asociados -en su más reciente estudio-, dio 
a conocer que la intención de voto efectiva “si hoy fueran las elecciones para elegir gobernadora del Estado 
de México” favorece a Delfina Gómez con 62% de los encuestados; en comparación, Alejandra del Moral 
registra 38%. Una diferencia de 24 puntos porcentuales. (Publimetro) 
 
Sheinhaum dialoga con migrantes en Denver 
Claudia Sheinbaum Pardo iniciará su gira por Estados Unidos con un encuentro con las familias migrantes 
que le solicitaron una reunión para estrechar lazos y compartir experiencias en suelo estadounidense. La 
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mandataria capitalina voló desde la Ciudad de México con rumbo a Denver, Colorado, y las primeras 
personas con las que tenía reunión eran los migrantes. (Publimetro) 
 
Subirán a $6 mil 311 el salario de más de 25 mil trabajadores 
Habrá un alza salarial en favor de 25 mil 869 Ho del Gobierno de la Ciudad de México, cuyas nóminas 
quedaron rezagadas, anunció Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de Gobierno, quien aseguró que con este 
incremento las finanzas locales destinarán 78.6 millones de pesos mensuales. (Diario de México) 
 
Los diputados sepultan al Conacyt al aprobar Ley de Ciencia y Tecnología 
Con 251 votos a favor, 210 en contra y dos abstenciones, los diputados de Morena y de sus partidos aliados 
eliminaron el Conacyt al aprobar la mañana de este miércoles la creación de la Ley General de 
Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación. La iniciativa se turnará al Senado. (La Crónica de Hoy) 
 
Morena cierra filas en el Senado para aprobar la Ley Minera 

Los senadores de Morena y sus aliados fueron convocados a permanecer en la Ciudad de México los 
próximos días, en previsión de que la cámara alta sesione incluso el domingo, cuando concluye el periodo 
ordinario, a fin de desahogar la agenda prioritaria para el Gobierno federal que incluye 19 minutas. (La 
Jornada) 
 
Extraviado, hijo de ex fiscal que buscaba desaparecidos 
Diana Loza tiene los ojos rojos de tanto llorar y ojeras, pues casi no duerme desde hace cuatro días, cuando 
su único hijo, Carlos, desapareció en la fronteriza Tijuana. Hasta enero pasado, Diana era la encargada en 
Tijuana de la Unidad de Personas Desaparecidas de la Fiscalía General de Baja California. Atendía de 
manera directa a madres, padres, hermanos, esposas, esposos, hijos, amigos o vecinos de personas no 
localizadas; escuchaba tantas cosas que le horrorizaba pensar que algo así le fuera a pasar a su único hijo, 
de 21 años de edad. (Milenio Diario) 
 
Acusan simulación en estrategia contra las adicciones en niños 
La estrategia, que maestros comenzaron a aplicar este mes en escuelas de educación básica y media 
superior, fue improvisada y no contempla diferencias entre la información que se brinda de acuerdo a las 
edades de los niños, niñas y adolescentes, opinó Juan Martín Pérez, coordinador de Tejiendo Redes 
Infancia. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Política de tasas incentiva el ahorro en el país: Banxico 
Al alza de tasas de interés ha incentivado al ahorro de los mexicanos, según información estadística de 
Banco de México. (El Economista) 
 
Estos indicadores tienen una recuperación heterogénea: INEGI 
La economía mexicana atraviesa por un periodo de recuperación heterogénea en términos de actividad y 
empleo y hasta marzo se estima un aumento de 926 mil 212 empleos formales a nivel nacional con 
respecto a marzo de 2022, de acuerdo con el INEGI. (El Financiero) 
 
Obstruyen reglas al 75% de Pymes 
El marco regulatorio gubernamental obstruye los objetivos de producción, venta, inversión y empleo de 
un 75 por ciento de las pequeñas empresas en el país, advirtió Jesús López Molina, director de Relaciones 
Institucionales de la Caintra de Nuevo León. (Reforma) 
 
Sin concesiones nuevas, llama la IP petrolera a más exploración 
Ante la insistencia del Gobierno federal de no otorgar nuevas concesiones para exploración de 
hidrocarburos en México, Andrés Briigmann, vicepresidente de la Asociación Mexicana de Empresas de 
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Hidrocarburos, dijo que el reto en el país es seguir explorando para abrir la puerta a nueva producción. 
(Milenio Diario) 
 
Se disparó 48% la inversión de China en México en 2022 
La inversión extranjera directa de China en México se disparó 48 por ciento en 2022 respecto a 2021, lo 
que contrasta con la caída de 6.7 anual por ciento en promedio que registró en la región, reveló un nuevo 
informe respaldado por la UNAM. (La Jornada) 
 
En ciernes, desaceleración del comercio global: FMI 
Prevé fragmentación y una recuperación más lenta de lo esperado. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

 
Condenan por desvío a recaudador de fondos para muro en la frontera sur de EU 
El cofundador de un grupo de recaudación de fondos vinculado con Steve Bannon que prometió ayudar a 
Donald Trump a construir un muro a lo largo de la frontera sur de Estados Unidos fue sentenciado ayer a 
cuatro años y tres meses en prisión por robar cientos de miles de dólares de los donantes. Brian Kolfage, 
un condecorado veterano de la Fuerza Aérea que perdió ambas piernas y un brazo durante la guerra en 
Irak, se declaró culpable por su participación en el desvío de donativos de la campaña We Build the Wall. 
(La Jornada) 
 
Xi llama a Zelenski para buscar una salida política al conflicto 

Pekin enviará a Kiev a un representante para impulsar su plan de paz. (El País) 

 
Papa Francisco abre sínodo a voto de mujeres y laicos 
Las mujeres tendrán derecho a votar en el próximo sínodo o asamblea de obispos de todo el mundo, una 
decisión sin precedentes en la historia de la Iglesia Católica, anunció este lunes el Vaticano. La decisión fue 
aprobada por el Papa Francisco de dar más espacio a las mujeres dentro de la milenaria institución. 
(ContraRéplica) 
 
Dan luz verde a la Agencia de Medicamentos de Latinoamérica 
La inequidad sistémica en América Latina y el Caribe se vuelve alarmante cuando se trata del acceso a 
insumos de la salud. Existen situaciones que “desnudan un mapa plagado de abusos, codicias e injusticias”, 
advirtió Alejandro Svarch, titular de la Cofepris. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
¿PARA ESO querían el poder? En menos de 24 horas los diputados de Morena, PT y Partido Verde 
aprobaron 9 iniciativas de reforma sin siquiera leerlas, brincándose todos los trámites, sin tomar en cuenta 
la opinión de las y los afectados y, claro, sin preocuparse de cuál será el costo de todas esas ocurrencias. 

MÁS QUE un coordinador parlamentario, Ignacio "Nacho" Mier parecía un porquerizo arreando marranitos 
en el cochinero legislativo en San Lázaro. 

EN ALGUNOS CASOS, las reformas de la 4T son verdaderas regresiones, como la llamada Ley Buylla, que 
lleva al marco legal el desmantelamiento que ha hecho Elena Álvarez-Buylla del sector científico nacional. 
Entre otras cosas, se margina a estudiantes y académicos de universidades privadas de los apoyos oficiales. 

EL COLMO es que tanto los morenistas como en el Gobierno federal saben que varias de estas reformas 
serán impugnadas ante el Poder Judicial y, en una de ésas, declaradas inconstitucionales. ¡N'mbre, unos 
genios! 

PARA APROVECHAR que Claudia Sheinbaum anda hoy en Denver, sería bueno saber si está dispuesta a 
escuchar a los paisanos... o nomás quiere su voto. 

RESULTA QUE, desde hace unos meses, los consejeros de Morena radicados allá en Estados Unidos le 
escribieron a Mario Delgado para exigirle que esta vez sí los tomen en cuenta para definir la candidatura 
presidencial. Es decir, piden que también a los mexicanos radicados en el extranjero los encuesten para 
definir quién será el o la abanderada morenista. 

OBVIAMENTE, Marcelo Ebrard ya dijo que apoya la idea, pero hasta ahora Claudia Sheinbaum no se ha 
dado por enterada. Así que su visita a aquella ciudad de Colorado se antoja perfecta para preguntarle. 

LA BUENA es que Andrés Manuel López Obrador ya reapareció. La mala: que resultó evidente que tuvieron 
que levantarlo de su convalecencia para tratar de calmar las aguas ante el mal manejo informativo de su 
padecimiento. La peor noticia es que el propio Presidente exhibió como mentirosos a Adán Augusto López, 
al vocero Jesús Ramírez y a Jenaro Villamil, el titular del Sistema Público de Radiodifusión. 

PORQUE, contrario a lo que dijeron esos funcionarios, el Presidente confirmó que sí se desmayó -le dio el 
"váguido", dijo-, sí les pegó un susto a sus colaboradores, sí hubo movilización militar para atenderlo y sí 
lo trasladaron de emergencia a la Ciudad de México. Y luego se quejan los políticos de que nadie les cree. 

ANTE las constantes, reiteradas y cada vez más desorbitadas críticas de parte de su antecesor Jaime 
Bonilla, la gobernadora Marina del Pilar Ávila le reviró con humor y un poco de psicoterapia. Comentó que 
así como hay personas que tienen una ex pareja tóxica, a ella en Baja California le tocó un ex gobernador 
tóxico. Y al ritmo de la popular canción del Grupo Firme, la mandataria le soltó: "¡Ya supééérame!". 
(Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Recuperado. “Una conversación sobre mi salud, para amigos y adversarios”, dijo el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. De buen humor, reapareció en redes a cuatro días del anuncio de su tercer 
contagio por covid-19, el cual detalló que se le complicó debido a la gira que emprendió y que incluyó 
cambiar de estados y de clima. “Me fui a una gira muy intensa que inicié en Veracruz, hubo cambio de 
clima, fui después a Quintana Roo, estuve en Chetumal, en Quintana Roo, y luego en Mérida, y ahí me hizo 
crisis porque se me bajó de pronto la presión”, explicó. Tuvo un “desmayo transitorio” y, aunque el titular 
de la Sedena autorizó que lo trasladaran a un hospital, él charoleo y pidió que no fuera así. El mismo de 
siempre. Bienvenido, otra vez. 
2. Al infinito y más allá. México está en tránsito a ubicarse en los primeros 10 países de industria aérea y 
aeroespacial, afirmó el canciller Marcelo Ebrard. “Hace muchos años se pensaba que esto no sería posible, 
pero merced al trabajo que hacen todas y todos ustedes, y a las decisiones que se han ido tomando, hoy 
México tiene esa realidad: uno de los países más relevantes en tránsito a ser el top ten en producción 
aeronáutica y espacial”. En representación del presidente Andrés Manuel López Obrador, el funcionario 
inauguró la Feria Aeroespacial México 2023, en las instalaciones de la Base Aérea Militar número 1, de 
Santa Lucía. A México ya nada lo frena. Ya verán. 
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3. Obligados a delinquir. Así viven los transportistas de Nuevo Laredo, Tamaulipas, atrapados en un 
pantano de huachicol y amenazas perpetradas por Erika Tovar, supuesta funcionaria de Pemex. Deben 
elegir entre llenar sus tanques con combustible ilegal o arriesgarse a la ira de los criminales, mientras las 
autoridades se hacen de la vista gorda. Octavio Romero, director de Pemex, está obligado a atenderlos. 
Sólo quieren trabajar sin violar la ley, pero los abandonaron. Claudia Cynthia Sánchez, directora de la 
Canacar, prioriza mantener su puesto por encima del bienestar de los transportistas y los ignora. La 
impunidad avalada por quienes deben atacarla. ¿Eso prometieron?, ¿no, verdad? 
4. A cuentas. Uno de los argumentos más sólidos que tiene el gobierno federal y el movimiento 
transformador contra el INE, encabezado por Guadalupe Taddei, son los costos de operación. Así que, 
durante la primera visita privada de consejeros del INE a los coordinadores de partidos de la Cámara de 
Diputados, se comprometieron a explicar peso por peso el presupuesto 2024 que soliciten. Quienes 
integran el Consejo General del INE coincidieron en la necesidad y pertinencia de mantener un diálogo 
entre la institución encargada de organizar los procesos electorales y la que representa la pluralidad y la 
soberanía popular. Ignacio Mier, presidente de la Jucopo, pronosticó un diálogo franco. Ya era tiempo. 
5. ¿En la nómina contraria? “Inusitado, inverosímil, terrible”, fue como calificó el fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona, la decisión de la jueza Alejandra Trejo de dejar en libertad a Luis Alberto “N”, El Diablo, en cuyo 
domicilio se hallaron las pertenencias de dos hombres y una mujer a los a que presuntamente habría 
asesinado en el municipio de Huitzilac. En entrevista con Francisco Zea para Imagen Radio, el fiscal explicó 
que, para la juzgadora, la manera en que la FGJ de Morelos obtuvo la dirección del sujeto fue ilegal y, por 
lo tanto, también el cateo en el que se encontraron las pruebas que lo vinculan al doble homicidio y al 
feminicidio. Nos lo hemos preguntado muchas veces y lo volvemos a hacer. Hay funcionarios que urge 
revelen para quién trabajan. (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL 
Alguien tiene que disculparse 
Entre los funcionarios del gobierno tendrían que emitir una disculpa pública al Diario de Yucatán, por 
acusarlo de mentir, al publicar que el Presidente se desvaneció en Mérida derivado de un malestar. Ayer 
el propio López Obrador reconoció que tuvo un “desmayo transitorio” y que requirió una inyección de 
suero para subirle la presión. Entonces, quién mintió. Sería bueno que se admitiera, ¿verdad, don Jesús? 
Pique diplomático Rusia-UE… desde México 
El conflicto entre Rusia y Ucrania se desarrolla también en México. El martes, la embajada rusa reclamó al 
embajador de la Unión Europea, Gautier Mignot, que haya afirmado que si Moscú quiere la paz, debe 
retirar sus tropas. La representación del gobierno de Putin se apresuró a cuestionar al diplomático europeo 
con preguntas como “¿es la paz para usted el golpe de Estado en Ucrania que llevó a la guerra civil? ¿Es la 
paz para usted el suministro de armas a Ucrania desde 2014? ¿O sólo negocios?”. Ayer, Mignot respondió 
que este mensaje es parte de una campaña de noticias falsas esparcidas por el Kremlin, y recordó que 
“quien ha buscado la paz desde el principio somos nosotros. Hemos intentado, desde antes de la invasión, 
convencer a Rusia”. 
Cumbre de ciudades 
El día de ayer la jefa de Gobierno de la CDMX, Claudia Sheinbaum, voló a Denver para asistir a la Cumbre 
de Alcaldes de las Américas, en la que participará hoy. Es un foro en el que se discuten estrategias urbanas, 
sobre todo en temas de innovación. Veremos qué resulta de este relevante evento. 
Los rusos le ‘ayudan’ a Vilchis 
Y hablando de la embajada de Rusia en México, ayer celebraron la sección Quién es quién en las mentiras. 
Y es que la titular del espacio, Elizabeth García Vilchis, no sólo aplaudió la manera como la misión 
diplomática de Putin se burló de medios y periodistas mexicanos que afirmaron que el avión habría sido 
comprado por el Kremlin a través de Tayikistán, sino que calificó la respuesta como “una joya”. La 
embajada agradeció “a la Vocería de Presidencia de México por prestar atención a nuestras publicaciones” 
y agregó que “continuaremos informando a los mexicanos sobre la desinformación y la manipulación 
abierta”. Parece que en esa tarea el gobierno tendrá ‘una manita’ desde el extranjero. 
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Jorge Romero, el ausente 
Al calor de las discusiones en las maratónicas sesiones del martes y miércoles en la Cámara de Diputados, 
una y otra vez legisladores de Morena y del PT preguntaron desde la tribuna ¿y dónde está el coordinador 
de la bancada del PAN, Jorge Romero? Como ya la fiscalía de la CDMX “le sigue los pasos” por sus presuntos 
vínculos con el cártel inmobiliario de la alcaldía Benito Juárez, “puede que ya ni regrese”, dijeron con sorna 
los diputados oficialistas. 
Chocan Segob y SRE por reprogramación de cumbre 
Muy extraña, la manera en la que el gobierno maneja la cancelación de la cumbre de América Latina contra 
la inflación. El martes, en un comunicado, la SRE indicó que en la decisión sí había influido la enfermedad 
del Presidente. “Nada que ver”, refutó ayer el titular de Gobernación, Adán Augusto López. Más tarde, el 
canciller Marcelo Ebrard confirmó que el motivo eran las agendas, pues habían tenido comunicación con 
algunos líderes, quienes habían pedido que se moviera la fecha. Nuevo resbalón en materia de 
comunicación. 
Fiscal carnala 
Con la novedad de que Ernestina Godoy, fiscal general de la Ciudad de México –presuntamente 
autónoma–, recibió ayer el espaldarazo de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. La corcholata favorita 
de Palacio Nacional se manifestó a favor de que continúe en el cargo por cuatro años más, en el marco de 
las discusiones en el Congreso local para simplificar la ratificación de la cabeza de la fiscalía. Y cómo no 
respaldar a Godoy, si se ha mostrado tan “eficaz” en investigaciones como la del desplome de la Línea 12 
de Metro, en la que hasta ahora no hay un sólo responsable en la cárcel. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Ráfaga de Albazos 
El particular estilo de legislar de Morena pasará a la posteridad como el modo “Ráfaga de Albazos”. Su 
lema es: “No dejes para mañana lo que puedas aprobar en la madrugada”. Hay que votar todo; si hay 
proyectos que nadie ha leído, ni modo. 
Para todas las leyes aprobadas bajo ese método hay observaciones, pero en el caso de la Ley de Ciencia 
no tiene sentido que se organice un parlamento abierto y la ley se apruebe cuando el parlamento está en 
marcha. ¿Van a comenzar a dialogar con los científicos cuando la ley se publique en el Diario Oficial? Ni la 
burla perdonan. 
El afán de la 4T de romper con la comunidad científica y cultural del país es enfermizo. Llevar la 
animadversión a la ley es irresponsable. Los científicos no se quedarán callados. 
Como epílogo, Morena dejó para mejor ocasión la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas. Caso 
único del mundo en un partido que se dice de izquierda. 
¿Quién responde por el Insabi? 
¿Quién se hacer cargo del fracaso del Insabi? Hay preguntas torales que no pueden quedar sin responder: 
¿Cuántas vidas se perdieron por no recibir adecuados tratamientos médicos? ¿Cuánto dinero se malgastó? 
¿Quién asumirá las consecuencias del fallido proyecto? 
Una vez que el Insabi quede bajo tierra la idea es que las eventuales pruebas de malos manejos también 
se entierren. Nadie sabe, nadie supo. Por decisiones así, se entiende la obsesión del gobierno por terminar 
con las instituciones encargadas de la transparencia. Mientras más opacidad, mejor. 
Senado, sensatez y sentimientos 
Nadie pide a la fracción de Morena en el Senado que legisle en contra de la agenda del gobierno federal. 
Claro que no. 
Pero sí se le exige que tome su trabajo con seriedad, que escuche a las partes involucradas y también a las 
voces de la oposición y que se destierre ese vicio del fast track que desprestigia el trabajo legislativo. 
Hay temas en la agenda legislativa que trascienden gobiernos y movimientos. Los personajes políticos que 
hoy tienen presencia abrumadora saldrán pronto del escenario público y serán otros los que ocupen su 
lugar, pero los temas que descompongan serán su herencia maldita. 
Debe haber altura de miras. Sensatez y sentimientos. Mente clara y visión de largo plazo. El horizonte del 
país no concluye en septiembre del 2024, seguirá. 
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Voceros sufrieron desmayo transitorio 
El presidente se atiende de su tercer Covid. Se espera y le deseamos una recuperación plena para los 
siguientes días. Ayer filmó un mensaje para redes en los pasillos de Palacio, lo que fue recibido con 
simpatía y propicia tranquilidad, quedó claro que sus voceros encargados de informar sobre su estado de 
salud inicialmente mintieron. 
El presidente reconoció que tuvo un desmayo transitorio, como si se hubiera quedado dormido a la mitad 
de una junta de trabajo con ingenieros militares, que le pusieron un litro de suero para levantarle la presión 
y que fue trasladado a la ciudad en una ambulancia aérea. 
¿Los voceros que mintieron aceptarán su responsabilidad o seguirán como si nada? ¿Quién les creerá la 
próxima vez? 
Avanza propuesta mexicana 
Durante la reciente sesión del Consejo Consultivo de la UNESCO, la representación mexicana, que 
encabeza el embajador Juan José Bremer presentó, junto a otros países, la iniciativa de declarar el 2025 
como el Año Internacional de la Ciencia y Tecnología Cuánticas. 
La propuesta mexicana recibió de inmediato el respaldo de comunidades científicas de muchos países ya 
que responde a uno de los temas centrales de nuestro tiempo y sobre todo del futuro inmediato, de 
manera que tiene muchas posibilidades de concretarse. (La Crónica de Hoy) 
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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